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DECRETO ALCALDICIO tt' C tt / VTSTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

3.- El Memorándum No 1, de fecha 27 de Diciembre de 2017, a

través del cual la Fiscal Investigador, remite al Sr. Alcalde la Investigación Sumaria
instruida por Decreto Alcaldicio N" 36/2017, para designar nuevo fiscal.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde, a través de la cual nombra
como nuevo fiscal a don italo Pérez Galaz.

ANOTESE COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.
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C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 36 de fecha 11 de Enero de
201.7, instruye Investigación Sumaria para determinar eventuales responsabilidades
administrativas respecto de la pérdida de teléfono de prensa desde las dependencias
de la radio, el día 25 de Noviembre de 2016. Fiscal Marfa Soledad Toyos fofré.

2.- La Notificación de fecha 12 de Enero de 2017, realizada a la
Sra. María Soledad Toyos fofré como Fiscal de Ia Investigación Sumaria instruida por
Decreto Alcaldicio N" 36 /2077 .

DECRETO.

1-.- Desígnese a don ftalo Pérez Galaz, Administrador Municipal,
como Nuevo Fiscal de la Investigación Sumaria instruida mediante Decreto Alcaldicio
N" 36, de fecha 11 de Enero de 2017, para determinar eventuales responsabilidades
administrativas respecto de la pérdida de teléfono de prensa desde las dependencias
de la radio, el dla 25 de Noviembre de2016.
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